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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

  

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO  

Ibagué, dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2.022) 

 

 

Radicación:  73001-31-03-005-2021-00281-00.  

Proceso:   Ejecutivo        

   Demandante:  Bancolombia S.A.        

Demandado:  Armando Espita Castillo y otro  

 

 

Frente a la solicitud de adición elevada por el 

apoderado judicial de la parte ejecutante respecto de nuestro 

proveído del 1. de diciembre de 2.021, el Despacho de conformidad 

con lo reglado en el 285 del Código General del Proceso  

 

RESUELVE 

 

ADICIONAR nuestro propio auto del 1. de diciembre 

de 2021, en el sentido de DECRETAR el embargo y posterior el 

secuestro del establecimiento de Comercio denominado AGENCIA 

RED STAR, de propiedad de la empresa demandada, identificado 

con matrícula mercantil número 189029.  

 

Para la efectividad de la medida, por secretaria líbrese 

oficio en debida forma para ante la CÁMARA DE COMERCIO 

DE IBAGUÉ a través del correo electrónico 

ccibague@ccibague.org, para que se sirva inscribir la medida en el 
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registro mercantil.   

  

 NOTIFÍQUESE,        

     

  HUMBERTO ALBARELLO BAHAMÓN 

                                                  Juez 


